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Dirección de Salud Municipat

DECRETO

ANÓTESE, C UNI

DESTINA A DOÑA SCARLLY TAMARA SEPULVEDA
QUEZADA, TECNICO NIVEL SUPERIOR EN
ENFERMERIA AL CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA.

CONSIDERANDO:

La necesidad del Servicio

Decreto Alcaldicio (S) No 4157 del 31.12.2016, el cual
aprueba nombramiento en calidad de titular de Doña scarlly Tamara sepúlveda euezada,
cedula de ldentidad N" 17.989.820-9, como Técnico Nivel superior en Enfermería, por 44
horas semanales en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga Borne.

Decreto Alcaldicio No 4270 del 2311212016 que aprueba
el Presupuesto Municipal para el año 2017 .

1.- DESTINA a contar de la fecha de aprobación del
presente Decreto A|ca|dicio, a Doña SCARLLY TAMARA SEPULVEDA QUEZADA,
cédula Nacional de f dentidad No 17.989 820-9, para que se desempeñe como Técnico
Nivel Superror en Enfermería en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
del 01 de Mayo de 1988, orgán¡ca constitucional de Municipalidades, modificado por la
Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.
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